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Guayaquil, 09 de Marzo del 2018 

Señora 

DORIS MARIUXI FIERRO ANDACHI 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ELECTRONICA 

INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E.[.D.E.S.A. tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 

GENERAL, de la misma por un periodo cinco años con las atribuciones establecidas en los 

estatutos sociales. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, 

en la forma individual. 

La compañía ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E.I.D.E.S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el 21 de Marzo del 2005 ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, 

escritura que ha sido inscrita en el registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de junio del 2005. 

Muy Atentamente 

    

   Srta. Landy Gisellá Flerro Andachi 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ELECTRONICA INTELIGENTE DEL 

ECUADOR S.A. E.].D.E.S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 09 de Marzo del 2018 

     
    

  

   NARA 

SRA. DORIS MARIUXI FIERRO ANDACHI 

GERENTE GENERAL 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ELECTRONICA INTELIGENTE DEL ECUADOR S.A. E.I.D.E.S.A., 

a favor de DORIS MARIUXI FIERRO ANDACHI, de fojas 12.098 a 
12.102, Registro de Nombramientos número 3,454, 

ORDEN 11363 
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REGISTRO|[MERCANTIL 

4408 DEL CANTON GUAYAQUIL 
MUD 5D DELEGADO 

Guayaquil, 19 de marzo de 2018 

REVISADO >, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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